
INFORME DEL COMISARIO DE LA COM PAÑÍA 

SOCIEDAD AGROPECUARIA EN PREDIOS RUSTICOS MONOCONGO S.A. 

A LOS ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO ECONÓM ICO DEL AÑO 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias emit idas por la Superintendencia 
de Compañías, pongo a vuest ra consideración, mi informe como Comisario de la Compañía, 
correspondiente al Ejercicio Económico del año 2013. 

Dejo constancia en forma expresa, que he realizado mis funciones dando cumplimiento al A r t  

279 de la Ley de Compañías sujetando la labor de los administ radores, a una f iscalización 

est ricta del desempeño de sus labores. 

Los administ radores, siguiendo a cabalídad las normas que les han sido implantadas y de 

acuerdo a las resoluciones de Junta General, han cumplido con ef iciencia su t area, ellos me han 

brindado su colaboración para poder realizar mis funciones y emit ir mi informe sobre la 

act ividad de la compañía. 

He revisado los libros contables y sociales tales como actas, t alonarios, libro de Acciones y 
Accionistas, documentos que han sido contabilizados durante el ejercicio económico; t ant o de 
ingresos, como de egresos; he encont rado que t odo ha sido llevado conforme lo est ipulan las 
disposiciones legales y principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Los Estados Financieros que han sido elaborados durante el actual ejercicio económico, t ant o el 
Estado de Resultados como el Balance General, se encuent ran debidamente respaldados por 
asientos contables que a su vez están just if icados con los comprobantes que reposan en los 
archivos de la compañía y que están a consideración de los señores accionistas. 

Los estados f inancieros presentan una est ructura conf iable para la empresa. Sin embargo, 
sugiero hacer esfuerzos para que t odos los gastos puedan ser deducibles, esto es, t engan ¡os 
respaldos debidamente elaborados conforme la ley. 

Ai concluir debo de manifestar que, en caso de exigir requisitos de garant ía de la labor de los 
administ radores, éstos deben de cumplir con esta disposición. 

De esta manera doy cumplimiento a la labor encomendada. Conf ío señores accionistas que 

ustedes apreciarán mí f unción como Comisario de esta compañía que en t odo caso es el 

product o del sincero int erés de servir como dispone la ley. 

Guayaquil, 15 de Abril de 2014 

At ent ament e, 


